
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 23 de noviembre de 2022. Le 

informo señor juez que, una vez revisadas las liquidaciones 

presentadas por las partes, se constató que no se está aplicando el 

incremento de forma correcta. Provea. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

Secretaria. 

 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2021 00264 00 

 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe que antecede, SE ORDENA LIQUIDAR el crédito por 

secretaría, aplicando de forma correcta el incremento de la cuota 

alimentaria, estipulando los intereses adecuadamente, relacionando la 

totalidad de abonos por concepto de embargo y actualizando la 

liquidación de crédito, ya que se han causado retenciones al mes de 

septiembre de 2022, aunado a que la parte incluyó conceptos que no 

se solicitaron en las pretensiones de la demanda y de las cuales no se 

libró mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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